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1.1.  Oficina Asesora de Jurídica 
 
 
 
Doctor 
ALEXANDER LÓPEZ MAYA 
Director General 
DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN 
Calle 26 # 13-19, Piso 1° - Edificio ENTerritorio 
Bogotá D.C., Colombia 
servicioalciudadano@dnp.gov.co  
 
 

Radicado entrada 1-2024-028803 
No. Expediente 257/2024/PETICONGRE 

 
 
Asunto: Traslado de interrogantes de los cuestionarios aditivos adjuntos a la Proposición 95 de 2024 de la 
Plenaria de la Cámara de Representantes.  
 
Respetado señor Director:  
 
Atentamente, me permito informarle que, mediante comunicación remitida a este Ministerio, el Secretario 
General de la Cámara de Representantes allegó citación para debate de control político correspondiente a la 
Proposición 95 de 2024, la cual se encuentra acompañada de un cuestionario principal y dos cuestionarios 
aditivos, relacionados con las medidas específicas que se adoptarán para garantizar el financiamiento de los 
proyectos de las vías 4G en el departamento de Antioquia.  
 
Al respecto, una vez analizado el contenido de los cuestionarios aditivos con las direcciones técnicas de esta 
Cartera, se concluyó que los interrogantes que a continuación me permito transcribir, comprenden temas que 
son competencia de la entidad a su cargo. 
 
CUESTIONARIO ADITIVO DEL H.S. ESTEBAN QUINTERO Y EL H.R JUAN FERNANDO ESPINAL 
DIRIGIDO AL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
 
“(...) 

 
5. ¿Cómo se está evaluando el impacto económico y social de las inversiones en infraestructura vial? 
 
6. ¿Cuál es la proyección de inversión en infraestructura vial para los próximos cinco años en los diferentes 
departamentos incluido Antioquia? 
 
(...)” 
 

CUESTIONARIO ADITIVO 2 DIRIGIDO AL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
 
“(...) 
 
6. En el Plan Plurianual de Inversiones del PND 2022-2026 quedó consignado Pacifico I, ¿en qué va el 
cumplimiento de este compromiso? Anexar cronograma detallado, presupuesto, programas, proyectos, 
resultados, actividades y dinero faltante.” 

 
En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta el carácter prioritario de las peticiones presentadas por el Congreso 
de la República de conformidad con lo establecido por el artículo 249 de la Ley 5ª de 1992 y con fundamento en 
el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015 que sustituyó al artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, me permito remitir 
copia de los cuestionarios y de la citación en mención para su conocimiento y fines pertinentes.  

Radicado: 2-2024-016115
Bogotá D.C., 5 de abril de 2024 16:28
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Continuación oficio   
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Finalmente, agradezco enviar copia a este Ministerio de la respuesta que la entidad a su cargo emita directamente 
al Congreso de la República. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
OSCAR JANUARIO BOCANEGRA RAMÍREZ  
Asesor Oficina Asesora de Jurídica.  
  
ANEXOS: Lo enunciado  
ELABORÓ: María Camila Pérez Medina.  
COPIA: Dr. Jaime Luis Lacouture Peñaloza. Secretario General de la Cámara de Representantes. 
 

Firmado digitalmente por: OSCAR JANUARIO BOCANEGRA RAMIREZ Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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